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Para la sociedad española, los temas y las preocupaciones concernientes a la economía no son ya cuestiones ajenas, baladíes o simples aberraciones ocasionales: son protagonistas permanentes del espectáculo político y social que ha empezado a teñir de decepción y enfado a una sociedad cada vez más hastiada con los sectores políticos y públicos. Mientras los escándalos salen a la luz unos tras otros, buena parte de la población observa, entre la indignación y el agotamiento, cómo los valores morales del bien y del mal, otrora férreos, parecen no sobrevivir al paso del tiempo.

Veamos algunas cifras que ilustran el problema. Según el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), esta preocupación no es un desvelo de académicos o científicos, sino un malestar real de la ciudadanía. En el barómetro de enero de 2025, el 28,8 % de los españoles señalaba la situación económica como el problema que más les afectaba (CIS, 2025). No hace tanto tiempo, en momentos de mayor convulsión política, la corrupción y el fraude llegaron a figurar entre los tres principales problemas para el 54,3 % de los encuestados (CIS, 2017). Cabe destacar también la desconfianza en los partidos políticos, que se suponen la salvaguarda de nuestro sistema de bienestar, cuyo mal comportamiento, así como la creación de conflicto social preocupan, de manera conjunta, al 50,8 % de la sociedad española. Estas cifras no son simples estadísticas, son el termómetro de un país que percibe que algo se ha roto en el pacto social.

    Es precisamente en este terreno donde la obra de Fernández Steinko adquiere notoriedad y nos ayuda a visualizar un panorama de explicaciones y posibles causas de este problema. Catedrático de Sociología en la Universidad Complutense de Madrid, es uno de los mayores especialistas españoles en el análisis de la delincuencia económica. En su trayectoria investigadora destacan dos de sus últimas lecturas obligadas: Las pistas falsas del crimen organizado (2008) y Delincuencia, finanzas y globalización (2013). Como colofón a su interés en la materia y como culmen a más de una década de trabajo, su obra más reciente, objeto de esta recensión, La economía ilícita en España, en la cual el autor construye un panorama sistemático de las finanzas ilícitas en nuestro país, en la que combina la investigación empírica sobre corrupción, blanqueo y economía sumergida con una vocación de reflejar su quehacer en una sociedad que ya anhela estos temas como foco de debate público.

Esta obra, de más de 500 páginas, se convierte en un manual indispensable para comprender cómo se articula la frontera entre economía legal e ilegal en la España contemporánea. Organizada en dos grandes bloques, permite que el lector, incluso lego en la materia, se embarque en una lectura asequible en materia económica. En el primer bloque, el autor examina los delitos generadores de rentas ilícitas: fraude fiscal, corrupción urbanística, estafas financieras, narcotráfico, contrabando de tabaco, explotación sexual y tráfico de armas (pp. 91-248). En el segundo, analiza los canales de circulación y transformación del dinero ilícito, incluyendo el uso del efectivo, la banca, las empresas pantalla y los mercados de bienes de lujo e inmobiliario (pp. 259-504). La obra se apoya en más de 400 sentencias judiciales de los últimos 30 años, datos estadísticos y entrevistas, lo que le confiere un rigor empírico poco habitual en un campo tantas veces reducido a la mera denuncia moral de andar por casa. Así las cosas, La economía ilícita de Armando Fernández Steinko se erige como un manual explicativo y necesario: porque no basta con señalar el problema o al corrupto, hay que entender la maquinaria profunda que lo permite.

Hay varios aspectos centrales en esta obra que, aunque sorprendentes, no resultan del todo ajenos. Uno de ellos es la distinción entre flujos y stocks de dinero ilícito. El autor estima que el flujo anual de nuevas rentas ilícitas asciende a algo más de 50 mil millones de euros, lo que representa en torno al 5 % del PIB español (p. 262). Esta cifra, cuidadosamente calculada a partir de diversas fuentes, rompe con los titulares sensacionalistas y proporciona un marco realista para el diseño de políticas públicas.

Los hallazgos empíricos del libro son tan sólidos como reveladores. En primer lugar, Fernández Steinko demuestra la centralidad de las tramas de cuello blanco frente a las de cuello azul, una de las distinciones clave de la obra. Los delitos de cuello blanco, término acuñado por Sutherland (1949) por primera vez décadas atrás, ya no implican únicamente a los grupos privilegiados de la sociedad, aunque sí continúan realizándose en el ejercicio de la actividad laboral regular. Aquí podemos incluir profesiones sensibles y ligadas a este fenómeno: políticos, gestores, empresarios, alcaldes y concejales, etc. Por otra parte, los delitos “de calle”, denominados delitos de cuello azul (robos, atracos, narcotráfico, tráfico de órganos y de personas, etc.), que continúan acaparando el foco mediático (quizás de manera deliberadamente interesada) como principales exponentes de la criminalidad. Pongamos sobre la mesa los datos siguientes. Se calcula que una trama de cuello blanco moviliza de media 20,8 millones de euros, mientras que las de cuello azul apenas alcanzan los 3,3 millones (p. 54). Además, el índice de profesionalidad de las primeras se sitúa en 7/8, frente a 4,8/8 en las segundas, lo que refuerza la idea de que el delito es más rentable cuanto mayor es el acceso a recursos técnicos, políticos y simbólicos. Dicho en otras palabras, gran parte del valor económico ilícito en nuestro país proviene de las élites políticas y profesionales, a través de delitos fiscales, corrupción y blanqueo de capitales, lo cual, no sorprende ya a la sociedad española, aunque continúa hurgando en una herida demasiado reciente, para la que parece que cuesta encontrar antídoto.

En segundo lugar, el autor subraya la relación entre el uso de billetes de 500 € y la burbuja inmobiliaria (que ya se venía forjando, pero que estalló finalmente en 2008), señalando que España llegó a concentrar más de un 20 % de estos billetes en circulación en la zona euro. Este fenómeno se explica por la necesidad de realizar pagos “en B” en operaciones urbanísticas, y la correlación entre construcción, transacciones inmobiliarias y demanda de efectivo de alta denominación (pp. 306-325). Recordemos, a este respecto, que el Banco de España dejó de emitir billetes de 500 euros en el año 2019, un hecho que quizás tenga un cierto componente hereditario de estos comportamientos.

En tercer lugar, el análisis del blanqueo revela que más del 70 % de los casos en España corresponden a autoblanqueo, es decir, que el mismo actor que genera la renta ilícita es quien la introduce en el circuito legal (p. 276). El dinero, además, tiende a permanecer cerca de su lugar de origen salvo en tramas muy sofisticadas que recurren a paraísos fiscales. Finalmente, se destaca la geografía de la ilicitud como un factor importante, convirtiendo a algunas regiones españolas en laboratorios privilegiados para el estudio de la economía ilícita. Ejemplo de esto es la Costa del Sol que ha conocido épocas de auténtico “hub” del delito económico, donde convergían delitos de corrupción urbanística, narcotráfico y consumo suntuario en el mismo marco geográfico (pp. 437-497).

Podríamos inscribir este libro dentro de la criminología crítica y de la sociología económica del delito. De hecho, desde el punto de vista criminológico, dialoga de manera fluida con varias teorías criminológicas. La elección racional (Cornish & Clarke, 1986) aparece reflejada en la noción de “racionalidad delictiva” propuesta por el autor, donde los actores priorizan minimizar el riesgo de detección, incluso a costa de asumir elevados costes de ocultación. Esta idea encaja con la teoría clásica de la elección racional, aunque queda matizada por las diferencias de recursos entre quienes cometen el delito. En paralelo, también nos encontramos con ejemplos de la teoría del control social (Hirschi, 1969). El ciclo de descriminalización de la corrupción urbanística tras la Ley del Suelo de 1997 ilustra cómo la relajación institucional fomenta la expansión del delito. También se advierte la teoría del aprendizaje social (Akers, 1998), ya que el autor muestra cómo las técnicas de blanqueo se transmiten en redes de profesionales —notarios, abogados, asesores fiscales—, reproduciendo un conocimiento colectivo que legitima estas prácticas. El concepto de “radar criminológico” conecta directamente con la teoría del etiquetamiento de Becker (1963), en la medida en que lo que se considera delito varía según el contexto histórico. Así, prácticas normalizadas durante el boom inmobiliario pasaron a ser estigmatizadas tras la crisis de 2008. Todas estas perspectivas de corte social dejan en un segundo plano a teorías biológicas o individualistas, en las que tiene cabida el concepto de motivación delictiva, pero que no desdibujan, en momento alguno, el énfasis en la dimensión estructural del delito, subrayando la idea de la existencia de contextos institucionales y sociales que lo permiten.

Resulta sorprendente, a la postre, el rigor científico y la capacidad de síntesis y explicación de temas tan complejos. Por poner algunos matices, se podría detectar un sesgo inherente derivado de basar el análisis en delitos detectados y judicializados, lo que deja fuera una parte importante del delito invisible, la falta de cobertura de fenómenos más recientes, como la delincuencia digital, y la limitación temporal de los fenómenos analizados, lo cual no resta ni un ápice de valor ni de importancia a esta obra.

Podríamos decir, a modo de cierre, que es una obra que invita a la reflexión social, lo cual debería ser el motor de mejora de cualquier sociedad. La criminalidad económica no es marginal ni individual, sino estructural, y su verdadero motor se encuentra en los delitos de cuello blanco, durante tantos años normalizados, tolerados, bien vistos e integrados en los ciclos de crecimiento económico, lo cual obliga a virar la atención de la delincuencia marginal hacia otro tipo de profesiones y círculos que han sido intocables durante un largo tiempo. Estamos, por lo tanto, ante un espejo incómodo, que nos obliga a replantearnos, como sociedad, la normalización de ciertas cuestiones que erosionan, y de manera no pequeña, el panorama público y doméstico. Sin duda, se trata de un libro de referencia del debate académico y político en materia económica que no hace sino evidenciar la necesidad de una regeneración ética y cultural en nuestro país.
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